
 

Ante datos solicitados a usuarios en formulario  

para participar por curso de inglés en plataforma digital 

Defensoría pide informe al INA 

Jueves 23 de Abril 2026. La Defensoría de los Habitantes solicitó información 

al Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) sobre la recolección de datos 

sensibles como parte del formulario de inscripción para el programa de inglés 

en la plataforma digital “Hello Brete”. 

La Defensoría en la gestión elevada ante el INA solicitó referirse si los datos 

desagregados en el formulario son requeridos tratándose de la generalidad de 

poblaciones vulnerables, sea pueblos indígenas, personas y pueblos 

afrodescendientes, personas con discapacidad, personas LGBTIQ+ y otras. De 

no ser así, pidió detallar la razón que motivó la solicitud de la información sobre 

aspectos relativos a la población LGBTIQ+, particularmente en materia de 

orientación sexual y/o identidad de género, respaldados con los estudios 

técnicos correspondientes. 

Asimismo, la Defensoría solicitó al INA referirse a la forma en la que esta 

información sería manejada, almacenada y utilizada con el fin del acceso a los 

cursos que se ofertan. Lo anterior, de conformidad con lo establecido por la ley 

8968 Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos 

personales. “También es importante conocer si la información se registraría de 

forma anonimizada y cuál será la entidad o instancia responsable de su 

resguardo y garantía de confidencialidad”. 

Considerando además que el artículo 5 de la Ley N° 8968 obliga a quien 

recopile datos personales a obtener el consentimiento expreso y por escrito de 

la persona titular de esos datos, y que dicho consentimiento deberá constar por 

escrito, ya sea en documento físico o electrónico; el INA deberá informar de las 

gestiones realizadas para cumplir con dicha obligación legal. 

Otro punto que es de interés es que se remita a esta Defensoría el Protocolo de 

actuación diseñado y aplicado por el INA para regular la recolección, 

almacenamiento y manejo de los datos personales de las personas que se 



 

inscriban en la plataforma “Hello Brete”, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 12 de la Ley N° 8968, y precisar si dicho Protocolo está inscrito ante 

la PRODHAB, como lo exige la misma norma. También se hicieron otras 

consultas importantes en materia de la aplicación de la Ley 8968. 

La Defensoría de los Habitantes recibió de la Asociación Nacional de 

Empleados Públicos y Privados (ANEP), así como de organizaciones y 

activistas de derechos humanos, solicitudes para investigar esta situación. 

 


